
LEÓN, GTO., A 12 DE JUNIO DE 2023

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA PARA LA DICTAMINACIÓN DE SAPAL

 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN

EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN, GTO (SAPAL)., A TRAVÉS DEL TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE SAPAL Y CON LA ASISTENCIA DE LA CONTRALORÍA INTERNA DE SAPAL, EN 
CUMPLIMIENTO CON LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 47, FRACCIÓN I, INCISO L Y 53, FRACCIONES I, V, Y X, 101, Y 103 FRACCIÓN XV, DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y 
TRATAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.; Y A EFECTO DE LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS RELATIVO A LA AUDITORÍA PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DICTAMEN SOBRE LA 
SITUACIÓN FISCAL POR EL EJERCICIO 2023 (SAPAL) Y LA AUDITORÍA EN LOS PROCESOS RELACIONADOS CON EL IMSS Y EL INFONAVIT POR EL EJERCICIO 2023 Y LA ENTREGA DE LOS DICTÁMENES CORRESPONDIENTES, 
SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES BAJO LAS CUALES SE LLEVARÁ A CABO ESTA CONTRATACIÓN.

LA ENTREGA DE LOS DICTÁMENES, INFORMES PRELIMINARES Y CARTAS DE RECOMENDACIONES DEBERÁN EFECTUARSE DE CONFORMIDAD A LAS FECHAS SEÑALADAS EN EL NUMERAL 1.4 (CONDICIONES DE PAGO), 
EN LAS INSTALACIONES DE LAS OFICINAS QUE ALBERGAN A LA CONTRALORÍA INTERNA, SITAS EN BOULEVARD JUAN JOSÉ TORRES LANDA 2620, ORIENTE, COLONIA EL PAISAJE DE ESTA CIUDAD DE LEÓN, ESTADO DE 
GUANAJUATO, TELÉFONO (477) 788 7800, EXTENSIONES 3107 Y 3108; EN HORARIO DE 08:00 A 16:30 HORAS.
EL DICTAMEN FISCAL DEBERÁ ELABORARSE Y PREPARARSE PARA SU ENVÍO INVARIABLEMENTE EN EL SISTEMA DENOMINADO SIPRED, DESARROLLADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, DENTRO 
DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR DICHA AUTORIDAD.
EL DICTAMEN DE SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ ELABORARSE Y PREPARARSE PARA SU ENVÍO INVARIABLEMENTE EN EL SISTEMA DENOMINADO SISTEMA DE DICTAMEN ELECTRÓNICO DEL IMSS (SIDEIMSS), 
DESARROLLADO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DENTRO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR DICHA AUTORIDAD.
EL DICTAMEN DE INFONAVIT DEBERÁ ELABORARSE Y PREPARARSE, CON LA INFORMACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN CADA LEGAJO DEL DICTAMEN PARA SU PRESENTACIÓN EN EL ÁREA DE RECAUDACIÓN FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN REGIONAL QUE CORRESPONDA AL DOMICILIO FISCAL DEL PATRÓN DENTRO DE LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR DICHA AUTORIDAD.
EL (LOS) CONTRATO (S) COMENZARÁN SU VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO Y CONCLUIRÁN SU VIGENCIA HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS TRABAJOS Y/O 
PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES A SATISFACCIÓN DE LA CONTRATANTE.
LA ENTREGA OPERARÁ DENTRO DEL PLAZO PACTADO EN EL (LOS) CONTRATO (S) RESPECTIVO (S), A EFECTO DE EVITAR POSIBLES SANCIONES DERIVADO DE LA ENTREGA TARDÍA DE LAS ENTREGABLES MATERIAS DE 
ESTE SERVICIO DE AUDITORÍA.

LAS PERSONAS INTERESADAS PODRÁN PARTICIPAR PARA PRESTAR SUS SERVICIOS EN UNO O EN LOS DOS CONTRATOS CUYO OBJETO ESPECÍFICO, A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE:

CONTRATO A. REALIZAR UNA AUDITORÍA PARA LA DICTAMINACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y DICTAMEN SOBRE LA SITUACIÓN FISCAL POR EL EJERCICIO 2023 (DICTAMEN FINANCIERO Y FISCAL).
CONTRATO B. REALIZAR UNA AUDITORÍA EN LOS PROCESOS RELACIONADOS CON EL IMSS Y EL INFONAVIT POR EL EJERCICIO 2023 (DICTAMEN DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT).

EL PAGO DE LOS SERVICIOS SE TRAMITARÁ CON LA ENTREGA Y PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES Y LAS CARTAS DE RECOMENDACIONES DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE:

EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ PRESENTAR LA (S) FACTURA (S) PARA TRÁMITE DE PAGO EN LA CONTRALORÍA DEBIDAMENTE REQUISITADA PARA PROCEDER AL TRÁMITE DE PAGO CORRESPONDIENTE Y SUJETO 
AL REGISTRO PREVIO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL SAPAL (REQUISITOS CONSULTAR https://www.sapal.gob.mx/servicios/sapalcompra).

PARA LOS EFECTOS DE LAS PRESENTES ESPECIFICACIONES SE ENTENDERÁ POR:
REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.
SAPAL.- SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN, GUANAJUATO.
CONTRALORÍA: CONTRALORÍA INTERNA DEL SAPAL..

I.- INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA.

I.2 ENTREGABLES POR CONTRATOS.

I.3 TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA.

I.4 CONDICIONES DE PAGO.

I.1 OBJETO.

Contrato A.- Dictamen de los Estados Financieros y Dictamen sobre la Situación Fiscal por el ejercicio 2023 del SAPAL: 
A.1.- Informe parcial de recomendaciones. 
A.2.- Dictamen Financiero e Informe sobre si los estados financieros e información contable en específico: Estado de Situación Financiera, Estado de 
Actividades, Estado de Variaciones en la Hacienda Pública, Estado de Flujos de Efectivo, Estado de Cambios en la Situación Financiera, Estado Analítico 
del Activo, Estado Analítico de la Deuda y otros Pasivos y Notas a los EEFF; están preparados de acuerdo al marco de información financiera y/o libres 
de incorreciones materiales (Ley General de Contabilidad Gubernamental y su Marco Conceptual). 
A.3.- Carta de Recomendaciones. 
A.4.- Dictamen Fiscal e Informe sobre la revisión de la situación fiscal de la contratante, para la Administración General de Auditoría Fiscal Federal; 
A.5.- Carta de presentación del informe y anexos a que se refiere el artículo 29, fracción VIII, primer párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 
 

PARTIDA B.- Dictamen materia de Seguridad Social (IMSS) e INFONAVIT por el ejercicio 2023: 
B.1.- Resultado preliminar de la revisión de la integración de las variables antes de la presentación del aviso de reintegración bimestral restantes del 
2022, así como de los que ya se hayan presentado a la fecha de la contratación. 
B.2.- Carta de Recomendaciones. 
B.3.- Dictamen IMSS e INFONAVIT e Informe sobre la revisión de la sobre el cumplimento de las obligaciones en materia de Seguridad Social y entrega 
del dictamen ante la autoridad correspondiente. 

CONTRATO A CONTRATO B 
Dictamen Financiero y Fiscal del SAPAL Dictamen de Seguridad Social e INFONAVIT 

40% con la entrega de informe parcial de recomendaciones. Lunes 8 de 
enero de 2024. 

40% con la entrega de resultados preliminares de la revisión de la 
integración de las variables salariales. Lunes 8 de enero de 2024. 

40% con la entrega del dictamen financiero y carta de recomendaciones. 
Lunes 12 de febrero de 2024. 

40% con la entrega de la carta de recomendaciones.  Lunes 12 de 
febrero de 2024. 

20% con la presentación del dictamen fiscal ante la autoridad competente 
(ACUSE) y carta de presentación del informe y anexos a que se refiere el 
artículo 29, fracción VIII, primer párrafo, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. A más tardar el lunes 15 de 
mayo de 2024 y/o conforme a las fechas establecidas por las autoridades 
competentes.  

20% con la presentación del dictamen de seguridad social e Infonavit ante 
la autoridad competente. Viernes 27 de septiembre de 2024 y jueves 31 
de octubre respectivamente y/o conforme a las fechas establecidas por 
la autoridad competente. 



II.- CALENDARIO.

III.- INTEGRACIÓN DE PROPUESTA.

IV.- CONTRATO(S) Y GARANTÍAS.

V.- CRITERIOS DE SELECCIÓN.

III.1 REQUISITOS A CUMPLIR.

III.2 DOCUMENTACIÓN

LOS CONTRATOS GENERADOS SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y VIGENTES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, CUYO CLAUSULADO NO ESTARÁ SUJETO A MODIFICACIÓN O AJUSTE DEL 
PRESTADOR.
SERÁN CAUSALES DE SUSPENSIÓN, TERMINACIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO LAS ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN QUE RESULTE APLICABLE, ASÍ COMO LAS PACTADAS EN LOS CONTRATOS CON QUE SE 
FORMALICE LA ADJUDICACIÓN.
EN EL CASO DE QUE EL PARTICIPANTE SELECCIONADO INCUMPLA CON LOS ENTREGABLES SEÑALADOS EN EL NUMERAL I.4 (CONDICIONES DE PAGO) O BIEN DEL PLAZO SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE, 
SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL, LA CUAL SE DETERMINARÁ APLICANDO EL 0.2% POR DÍA HÁBIL DE RETRASO SOBRE EL TOTAL DEL MONTO CONTRATADO SIN I.V.A. CONSIDERANDO LA FECHA DEL 
VENCIMIENTO HASTA LA ENTREGA DE LOS MISMOS. EN SU CASO, SAPAL HARÁ LOS CÁLCULOS CORRESPONDIENTES A TRAVÉS DE LA CONTRALORÍA INTERNA, PUDIENDO HACERLA EFECTIVA DE LOS SALDOS QUE 
EXISTIERAN PENDIENTES A FAVOR DEL PARTICIPANTE O MEDIANTE EL COBRO DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS POR EL MISMO.

PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO(S), EL PARTICIPANTE SELECCIONADO DEBERÁ GARANTIZAR, AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO, POR EL EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL 
MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.
LA GARANTÍA POR FIANZA DEBERÁ EMITIRSE A FAVOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GTO., CON DOMICILIO EN BOULEVARD JUAN JOSÉ TORRES LANDA 2620, ORIENTE, 
COLONIA EL PAISAJE DE ESTA CIUDAD DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO. LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS LEGALES ESTABLECIDOS, LO SIGUIENTE:

A)    QUE LA FIANZA SE OTORGA PARA GARANTIZAR TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL CONTRATO RESPECTIVO Y ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
B)    QUE SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, COMODATOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL MUNICIPIO DE LEÓN, GTO.

EN EL SUPUESTO DE HACER VÁLIDAS LAS GARANTÍAS ANTES MENCIONADAS, LAS PARTES SE SUJETARÁN A LOS ASPECTOS PROCEDIMENTALES CORRESPONDIENTES ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

A)       LAS PROPUESTAS DEBERÁN CUMPLIR CON LAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, REQUISITOS Y DEMÁS CONDICIONES DESCRITAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, CASO CONTRARIO SERÁ DESECHADA.
B)       LA SELECCIÓN SE REALIZARÁ POR CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO REÚNA LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y SEA LA MÁS CONVENIENTE PARA LOS INTERESES DEL SAPAL.
C)       NO SE ACEPTARÁN MODIFICACIONES EN LA COTIZACIÓN UNA VEZ PRESENTADA LA PROPUESTA, AUN CUANDO SEAN ERRORES INVOLUNTARIOS.
D)      LA CONVOCANTE PODRÁ, CUANDO LO CONSIDERE CONVENIENTE, SOLICITAR ACLARACIONES DE LAS PROPUESTAS EN LOS TÉRMINOS, PARA REVISAR LAS CAPACIDADES LEGALES, ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS 
Y FINANCIERAS U OTRAS DE LOS PARTICIPANTES, SOLICITANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE. EN CASO DE QUE LA ACLARACIÓN NO SE ATIENDA EN EL TIEMPO Y FORMA QUE SE DISPONGA, SE EFECTUARÁ LA 
VALORACIÓN CON LOS ELEMENTOS EXISTENTES.
E)    EL CONTRATO SE OTORGARÁ A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA CON LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A CALIDAD, PRECIO, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y SE TOMARÁ EN 
CONSIDERACIÓN SUS AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL SECTOR PÚBLICO, CANTIDAD DE CLIENTES (ENTIDADES PÚBLICAS) ASÍ COMO EL VALOR AGREGADO QUE ACOMPAÑE A SU PROPUESTA.
PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN FAVOR DE COMUNICARSE A LA CONTRALORÍA INTERNA DEL SAPAL TELÉFONO (477) 788 7800, EXTENSIONES 3107 Y 3108; DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 08:00 A 16:30 
HORAS.

LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:
1.  COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE (PERSONA FÍSICA) O COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, ASÍ COMO 
COPIA DE SU ÚLTIMA MODIFICACIÓN (PERSONA MORAL).
2.  COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, ADMINISTRADOR O TITULAR DE LA EMPRESA (CREDENCIAL PARA VOTAR, PASAPORTE VIGENTE).
3.  COPIA DEL PODER GENERAL O ESPECIAL VIGENTE PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL, TIRADA ANTE NOTARIO PÚBLICO, (EN EL CASO QUE SE ACTÚE A TRAVÉS DE APODERADO LEGAL).
4.  COPIA DE LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL CON CADENA DIGITAL EMITIDA POR EL SAT.
5.  ACREDITAR SU EXPERIENCIA Y ESPECIALIZACIÓN: (DEBERÁ PRESENTARSE EN PAPEL MEMBRETADO DEL PARTICIPANTE CON FIRMA AUTÓGRAFA DE QUIEN SUSCRIBE LA PROPUESTA).
A)  PERSONA MORAL Y/O PERSONA FÍSICA: CURRÍCULUM EMPRESARIAL, AÑOS DE EXPERIENCIA (INCLUIR A NIVEL REGIONAL), LISTADO DE CLIENTES (ENTIDADES PÚBLICAS DE ÍNDOLE SIMILAR), METODOLOGÍA DE LA 
AUDITORÍA, RECONOCIMIENTOS (ADJUNTAR COPIA SIMPLE).
B)  EQUIPO ASIGNADO AL COMPROMISO: CURRÍCULUM DE CADA UNO DE LOS PROFESIONISTAS (TODOS LOS NIVELES) EN EL CUAL DEBERÁ INCLUIR: AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL Y EN EL SECTOR PÚBLICO, 
GRADOS ACADÉMICOS (LICENCIATURA, POSGRADOS, ESPECIALIZACIONES, CERTIFICACIONES, ETC.).
6.  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDA POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT), VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA.
7.  OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO EMITIDA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA.
8.  EL IMPORTE ECONÓMICO DE LA PROPUESTA DEBERÁ SER PRESENTADA POR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DEL PARTICIPANTE, DONDE SEÑALE EL CONTRATO PARA EL CUAL PARTICIPA EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS, DEBIDAMENTE FIRMADA POR LA PERSONA FACULTADA, CON LA DESCRIPCIÓN COMPLETA SIN ABREVIATURAS EN MONEDA NACIONAL, CON PRECIOS UNITARIOS 
POR CADA PARTIDA SEPARANDO EL I.V.A. E INDICANDO EL TOTAL POR SERVICIO.
LOS GASTOS DE TRASLADO Y/O VIÁTICOS O CUALQUIER OTRO TIPO DE GASTO ORIGINADO CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA, ENTREGA DE RESULTADOS Y PRESENTACIÓN DE LOS DICTÁMENES, 
CORRERÁN A CARGO Y RESPONSABILIDAD DE QUIEN RESULTE SELECCIONADO, POR LO QUE SE DEBERÁ INCLUIR EN SU PROPUESTA ECONÓMICA LOS COSTOS RELATIVOS. POR LO QUE EN NINGUNA CIRCUNSTANCIA 
SAPAL CUBRIRÁ PAGOS ADICIONALES POR ESTE CONCEPTO.
9.  PARA EL CONTRATO A SE DEBERÁ ACREDITAR QUE SE ENCUENTRA AUTORIZADO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA –SAT (PARA FORMULAR DICTÁMENES FISCALES) ASÍ COMO PARA EL
CONTRATO B POR EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURIDAD SOCIAL - IMSS E INFONAVIT (PARA FORMULAR DICTÁMENES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL E INFONAVIT).

LA PROPUESTA DEBERÁ CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
1.   La entrega de propuesta (s) se hará por escrito en la fecha, lugar y hora en sobre cerrado.
2.   El sobre deberá identificarse claramente y entregar preferentemente sin engrapar, engargolar o encuadernar, para facilitar su revisión. Es recomendable que los participantes presenten la        documentación con 
apego al orden y consecutivo coincidente a la numeración que se solicita a efecto de facilitar la revisión del contenido de la documentación que acompaña a la propuesta.
3.   No se recibirá la propuesta por mensajería o por medios electrónicos, o fuera del horario, lugar y fechas señaladas.
4.   El tiempo máximo de ejecución de los trabajos es el señalado en los puntos I.3 y I.4 de la presente.
5.   Invariablemente se deberá cotizar en moneda nacional.
6.   La propuesta y documentos presentados deberán estar expresados en idioma español.
7.   Los documentos que acrediten la experiencia y especialización, así como su propuesta económica deben presentarse en papel membretado del participante, y deberán tener firma autógrafa de quien suscribe la 
propuesta, mismo que deberá contar y presentar copia del documento público que le otorgue las facultades suficientes para obligarse, de lo contrario serán rechazadas.
8.   La propuesta deberá ser clara y detallada, no establecer ninguna condición, ni presentar raspaduras o enmendaduras
9.   Señalar el valor agregado y/o servicios adicionales (horas de capacitación, y/o asesoramiento, entre otros).
La información financiera y datos relacionados con el SAPAL, podrán ser consultados directamente en la página web.

IV.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (S).

ASUNTO FECHA HORA LUGAR 

Entrega de propuestas: Viernes 14 de julio de 2023. De 8:00 a 16:00 hrs. Oficinas de la Contraloría 
Interna 

Notificación del resultado 
adjudicación: Jueves 31 de agosto de 2023. De 8:00 a 16:00 hrs. Vía correo electrónico 

Firma de contrato (s): Dentro de los diez días 
siguientes a la notificación. De 8:00 a 16:00 hrs. Oficinas de la Contraloría 

Interna 

 LOS PARTICIPANTES DEBERÁN ENTREGAR EN SOBRE CERRADO SU PROPUESTA(S) CON TODOS LOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN EL APARTADO III.- INTEGRACIÓN DE PROPUESTA.

 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE AUDITORÍA PARA LA DICTAMINACIÓN DE SAPAL

LEÓN, GTO., A 12 DE JUNIO DE 2023


